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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranee-.
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realj z adas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXJ?Orta.ción, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indIcarse en las correspondientes
casillas, tanlo de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acole al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas 1IIlportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de febrero de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 165).
Orden de la Presidencia del Gohierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 53).
Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaciÓD.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios BUarde a V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4584 ORDEN de 26 de diciembrt de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Lqforest, Sociedad"""ni"""" el
régimen de tráfico de oerJeccionamiento activo para la
importación de tinta y la exportación de bol(grafos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regIamen~os en el .expe
diente promovido por la Empresa «!..afores!, Sociedad An~OIlDlI»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionanuento aeuvo para
la importación de tínta y la exportación de boli¡rafos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de ~ecciona.
miento activo a la firma «1..aforest, Sociedad Anómma», con
domicilio en polígono industrial de Entre Vlas, Tarragona. y
numero de identificación fiscal A~8~86878.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1, Tintas para bolí¡rafos, de los siguientes colores:

1.1 Azul, referencia 5684.
1,2 Ne"", referencia 847.
1,3 ROJO, referencia 2079.
1,4 Verde, referencia 5570.
Posición estadistica 32.13.99.
Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Bo~o Ble, modelo 5130 monobloc (cristal, naraJlia y
opaco), poSIción estadlstica 98.03.16.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada boli¡rafo que se exporte, se podrán i~portar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admistón tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelari0s,.según el sis,~ma a
que se acoja el interesado, 0,5 gramos de tinta igual a la utilizada.

b) No existen mermas ni =odUctoS.
e) El interesado queda .ob . a declarar en I~ docum.enta-

ción aduanera de exportactón y en la conespondie.nte hOJa de
detalle, por cada producto exllOrtl:do, las compostct~nes de las
materias P.rimas empleadas, determmantes de! ben~ficto fi~, asl
como calidades, tipos (acabad~ colores, especificactones parli~
res formas de. presentación), dimensiones y dom.ás características
qué las identilíquen y dis~ de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, ca,o las ~ercan·
cias previamente importadas o que en su compensactón se 1IIlpor.
ten posteriormente, a fin de que ~ Aduana, habida cuenta d~ tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveOlente
realizar entre e1las la extracción de muestras para su revisión o
análisis'por el Laboratorio Central de AdlllUlllS, pueda autorizar la
conespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de diciemhre de
1981. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del EStado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m'eses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los DlÚses de ofi$en de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad Econóll11ca Europea,

Los paises de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
que Eapaña mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autonzar exportacIo-
nes a los demás paises.' .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naClonal
situadas fuera del érea aduanera, tambitn se heneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraJijero. . .

Stptimo.-E1 plazo para la transformactón y exportacton en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 51
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 Yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1986.

En el sistema de reposición con franquicia arance!aria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a parllr de la fecha
de las exportaciones respectivas, sq¡ún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhre
de 1975. . .

Las l:lIIltidades de mercandas a importar con franqwCUI arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones rea!iZ8das, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
coa! ha de reali2arse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema ~ elegir se~ en el.m0ll!ento
de la pretentación de la conespondiente declaración o licen"!,,. de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicttar
la conespondiente licencia de.exportación, en los o~ dos
sistemas. En todo caso, deherán mdicarse en las conespondientes
casillas, tanto de la dec!aración o li""ncia de importación 9"mo de
la licencia de exportactón, que el titular se acoge al. régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elepdo, mencto
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias 1IIlportadas en régimen de tráf!.co de
perfeccionamiento activo, as( como los productos termmados
ex~rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha-

ct ~o.-En el sistema de resposiciÓll con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de julio de 1996, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
tambwn a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»•.

Undtcimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no estt contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uiente~

disposiciones:
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Decreto 1492/1975 (tdloletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (tdloletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(tdloletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio efe 24 de febrem de 1976

(tdloletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (tdloletln Oficial del Estado» número 77).

DuocUcimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc<:ión
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
cías, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muehos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por 14 que se
autoriza a 14 firma «MontglJl Industrial Plástico y
E/lctrico, Sociedad Anónima., el régimen de tr4/ico
de perfeccionamiento actil'O pora 14 importación de
c/oTuro de poii'inikJ, resina y otros y la exportación de
soportes. carcaJaS. piezas. etc.

limo. Sr.: Cumplidos los U'ámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Mon\8llt Industrial Plástico y
E1éctn~o, SOC!edad At>ónima», solicitando el régimen de tráfico de
peñC<ClolWll1ento activo para la Importación de cloruro de polivi.
mio, resma y otros y la exporlaC1ón de soportes, carcasas, piezas,
etcétera,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Prim~.-Se autoriza el régimen de tráfico de prefecciona.
lDl~to actIvo ~ la firma «Mon'P.t Industrial Plástico y Eléctrico,
SOCIedad AnÓftlmS», con dOlDlcilio en Joaquln Costa, número 18,
Mont8at (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08-117277.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-:Laa mercaneias de importación serán:

1. Oxido de polifenileno poliéster NORY PX 1394, gris 960,
posición estadisiuca 39.01.96.

2. Ooruro depolivini1o en granza, sin plastificante, en emul
sión, al 100 por lOO, color gris o negro, P. E. 39.02.41.

3. Resina acetá1ica en granza, color natural, posición estadís
tica 39.01.85, con la siguiente composición:

3.1 70 por lOO resina acetá1ica, 30 por 100 fibra de vidrio
(ACETAL KFX 1006 MG).

3.2 75 por lOO resina acetálica, 25 por 100 de fibra de vidrio
(DELRlN 500).

4. Resina acelálica CELCON GC-25A, color n....o, posición
estadística 39.01.96.

5. Policarbonato en ....nza al 100 por 100, color natural, gris
o negro, posición estadisuca 39.01.53.2.

6. AcriIonitri1o butadieno estireno (ABS) en granza, color
negro, con la siauiente composición: 38 por 100 acriIonitri1o, 20 por
100 butadíeno y 42 por lOO estireno, P. E. 39.02.33.9.

7. Polipro.JlÜeno en granza, color negro, al 100 por lOO
posición estadística 39.02.21. '
. ~. Baquelita en granza, color negro, P. E. 39.02.98.8, con las

slgwentes marcas comerciales:
8.1 BAKELITE R 150810.
8.2 BAQUELITE 31.16490/0/2805 SGI.
8.3 BAQUELITE DUREZ 31906.
8.4 BAKELITA TIPO 31/1649/0/2805.

9. Poliéster insaturado, con un 22 por 100 de fibra de vidrio,
en granza, color beis.. poSIción estadística 39.01.48.1.

lO. Poliestireno en granza, al 100 por lOO, color gris, posición
estadística 39.02.32.3.

Tercero.-Los productos se exportación serán:
l. Soportes para circuitos impresos; carcasas para turbinas

ventilado; tapas plásticas para protección circuitos' elementos
plásticos para cintas de máquinas de escribir, P. E. 39.07.99.9.

11. Carcasas de plástico para filtros de aire, P. E. 84.18.96.2.

111. Piezas para conjunto carcasa de máquinas de escribir;
elementos para cintas de máquinas de escribir, P. E. 84.55.92.

IV. Piezas Ypistones para servofrenos, P. E. 87.06.99.2.
V. Cuerpos para válvulas de servofrenos; col\iunto válvula

para servom:no, posición estadistica 84.61.99.
VI. Cofres de plástico con conexiones eléctricas para material

eléctrico, posición estadística 85.19.96.2.
VII. Conectores hembra para industria informática, posición

estadlstica 84.55.96.1.
VIII. Cuerpos de válvulas para servofrenos y para frenado de

camiones, posición estadística 84.61.99.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

a) Por cada 100 kilosramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se exporten
se datarán en cuenta de admisión temllOra1. 103,09 kilogramos de
cada una de las materias primas de idénticas características.

b) Se consideran pérdidas el 3 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en ·Ia documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hQja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias~s empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como cahdades, tipos (acabadO?, colores, especificaciones porticuia·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y dís~ de otras similares y qne en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mm:an~
cías previamente imponadas o que en IU compensación se impar.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondíente hoja de detalle.

Quinto.-se oto¡¡aesta autorización hasta el 30 de noviembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el tdloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de J>S40 sea \X>nvertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en aná10ps
condiciones que las destinadas al extral\iero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
si.stema de admisión temporal no~ ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este SIStema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen. el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de tráfico
de perfeccionamiento &CUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de septiembre de 1985, hasta la aludida fecha
de publicación en el tdloletln Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho CQnSlar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el tdloletln Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (tdloletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (olloletin Oficial del Estado» número 282).


